
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2025-00293732- -UNC-ME#FD llamado a concursos categorías 3 y 2

 
VISTO

Lo dispuesto por la Resolución Decanal RD-2024-1752-E-UNC-DEC#FD, de asignación de Suplemento por Mayor
Responsabilidad por aprobación de modificación de la planta de cargos Nodocentes de la Facultad de Derecho; la
RD-2025-1081-E-UNC-DEC#FD, en la cual se hace llamado a los sorteos para la conformación de los
representantes de la Comisión Paritaria Nodocente de Nivel Particular que integrarán los tribunales evaluadores de
los concursos internos; el llamado a votación para la elección de los representantes que integrarán los concursos
como representantes del personal de la dependencia, y en la que se designa a los miembros de tribunales
representantes de la Autoridad; y la necesidad de llamar a Concurso Nodocente que por EX-2025-293732--UNC-
ME#FD la Dirección General de Recursos Humanos solicita sustanciación de concursos a fin de cubrir un cargo
categoría 3 (3663/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de Departamento de la Secretaria de
Asuntos Estudiantiles; un cargo categoría 3 (3663/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de
Departamento de Decanato; un cargo categoría 3 (3663/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe
de Departamento en Secretaría de Modernización Administrativa; un cargo categoría 3 (3663/1) del Agrupamiento
Administrativo con funciones de Jefe de Departamento de Despacho de Alumnos; un cargo categoría 3 (3663/5B)
del Agrupamiento Técnico-Profesional con funciones de Jefe de Departamento  Registro de Contrataciones y
Recaudación del Área Económico Financiera ; un cargo categoría 3 (3663/5B) del Agrupamiento Técnico-
Profesional con funciones de Jefe de Departamento de Informática; un cargo categoría 2 (3662/1) del Agrupamiento
Administrativo con funciones de Director de Posgrado; un cargo categoría 2 (3662/1) del Agrupamiento
Administrativo con funciones de Director Administrativo del Departamento de Concursos Docente; un cargo
categoría 2 (3662/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Director de Recursos Humanos; un cargo
categoría 2 (3662/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Director Administrativo del Departamento de
Coordinación Docente de Estudios Básicos; un cargo categoría 2 (3662/1) del Agrupamiento Administrativo con
funciones de Director Administrativo del Departamento de Coordinación Docente de Derecho Civil; un cargo
categoría 2 (3662/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Director de Secretaría Académica de esta
Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba; ello por aplicación del Acta Paritaria Particular N°8;

Y CONSIDERANDO:

Que a los fines de cubrir dichas vacantes corresponde convocar a un Concurso de Antecedentes y Oposición según
lo establece el Convenio Colectivo de Trabajo, Dec. 366/06 en su Título 4. Régimen de Concursos;

Que es necesario fortalecer las Áreas y sectores que son de imprescindible necesidad para un normal desarrollo y
funcionamiento de la estructura orgánica de esta Facultad de acuerdo con los lineamientos establecidos por el
Decreto Nacional N° 366/06 y la Ordenanza del HCS. N° 7/12 y en cumplimiento con lo prescripto en las Actas de la
Comisión Paritaria del Sector Nodocente de nivel particular Números 8, 15 y 40;

Que por Resolución Decanal N° RD-2024-1752-E-UNC-DEC#FD se aprobó la reestructuración de la planta



Nodocente y las funciones derivadas de cada cargo vienen siendo cubiertas por personal de la Casa con
suplemento por mayor responsabilidad, debido al mayor grado de complejidad y responsabilidad de las mismas;

Que es aplicable la Ord. H.C.S. N° 7/2012, Reglamento de Concurso para el Personal Nodocente de la U.N.C. y las
Actas N° 15 y 40 de la Comisión Paritaria Particular Nodocente, que establecen los mecanismos a fin de
cumplimentar con lo dispuesto en el Apartado IV de dicha Ordenanza;

Que se ha formalizado la pertinente notificación a la Asociación Gremial de Trabajadores de la Universidad Nacional
de Córdoba, General José de San Martín, a los fines de su conocimiento que prevé el Art. 31 del CCT Dec. 366/06,
art. 12 del Anexo I Apartado IV de la Ord. H.C.S. 7/2012 y Acta N° 15 de la Comisión Paritaria Particular Nodocente,
habiendo designado como veedor Gremial  al Sr. Russo Salvador, legajo 42.523 para actuar en el presente
concurso, según consta en orden 15;

Que por RD-2025-1081-E-UNC-DEC#FD en su Art. 4° se designó a los miembros del tribunal Nodocente por parte
de la Autoridad;

Que se han realizado todos los procedimientos correspondientes a los fines de la constitución del Jurado que
actuará en este concurso, según lo dispuesto por la RD-2025-1081-E-UNC-DEC#FD, conforme la Ord. H.C.S. N°
7/2012, Reglamento de Concurso para el Personal Nodocente de la U.N.C. y el Actas N° 15 de la Comisión Paritaria
Particular Nodocente;

Que en consecuencia, con fecha 9 de septiembre de 2025, se realizó, con las formalidades reglamentadas, el sorteo
para la designación de los integrantes del jurado en representación de la Comisión Paritaria Particular del sector
Nodocente, y se llevó a cabo la elección de los miembros del jurado representantes del personal Nodocente de la
dependencia de acuerdo al art. 16 del Anexo I Apartado V de la Ord. H.C.S. 7/2012 y Acta N° 15 de la Comisión
Paritaria Particular No Docente, de donde surgieron los miembros titular y suplente, cuyas actuaciones constan en
Acta N°1, Acta N°2 y Acta N°3 obrantes en el expediente en orden 16, 18 y 19 respectivamente;

POR ELLO,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

R E S U E L V E

ARTICULO 1º: Llamar a Concurso de Antecedentes y Oposición, cerrado interno para cubrir: un cargo categoría 3
(3663/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de Departamento de la Secretaria de Asuntos
Estudiantiles; un cargo categoría 3 (3663/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de
Departamento de Decanato; un cargo categoría 3 (3663/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe
de Departamento en Secretaría de Modernización Administrativa; un cargo categoría 3 (3663/1) del Agrupamiento
Administrativo con funciones de Jefe de Departamento de Despacho de Alumnos; un cargo categoría 3 (3663/5B)
del Agrupamiento Técnico-Profesional con funciones de Jefe de Departamento  Registro de Contrataciones y
Recaudación del Área Económico Financiera ; un cargo categoría 3 (3663/5b) del Agrupamiento Técnico-Profesional
con funciones de Jefe de Departamento de Informática; un cargo categoría 2 (3662/1) del Agrupamiento
Administrativo con funciones de Director de Posgrado; un cargo categoría 2 (3662/1) del Agrupamiento
Administrativo con funciones de Director Administrativo del Departamento de Concursos Docente; un cargo
categoría 2 (3662/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Director de Recursos Humanos; un cargo
categoría 2 (3662/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Director Administrativo del Departamento de
Coordinación Docente de Estudios Básicos; un cargo categoría 2 (3662/1) del Agrupamiento Administrativo con
funciones de Director Administrativo del Departamento de Coordinación Docente de Derecho Civil; un cargo
categoría 2 (3662/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Director de Secretaría Académica de la
Facultad de Derecho –UNC, con una carga horaria de treinta y cinco (35) horas semanales y retribución mensual
acorde al escalafón vigente.

ARTICULO 2°: Designar como miembros del tribunal examinador que intervendrá en el Concurso cerrado interno
de Antecedentes y Oposición  para cubrir un cargo categoría 3 (3663/1) del Agrupamiento Administrativo con
funciones de Jefe de Departamento de la Secretaria de Asuntos Estudiantiles; un cargo categoría 3 (3663/1) del
Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de Departamento de Decanato; un cargo categoría 3 (3663/1)
del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de Departamento en Secretaría de Modernización
Administrativa; un cargo categoría 3 (3663/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de
Departamento de Despacho de Alumnos; un cargo categoría 3 (3663/5B) del Agrupamiento Técnico-Profesional con



funciones de Jefe de Departamento  Registro de Contrataciones y Recaudación del Área Económico Financiera ; un
cargo categoría 3 (3663/5b) del Agrupamiento Técnico-Profesional con funciones de Jefe de Departamento de
Informática; un cargo categoría 2 (3662/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Director de Posgrado;
un cargo categoría 2 (3662/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Director Administrativo del
Departamento de Concursos Docente; un cargo categoría 2 (3662/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones
de Director de Recursos Humanos; un cargo categoría 2 (3662/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de
Director Administrativo de Departamentos de Coordinación Docente; un cargo categoría 2 (3662/1) del Agrupamiento
Administrativo con funciones de Director Administrativo del Departamento de Derecho Civil; un cargo categoría 2
(3662/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Director de Secretaría Académica de la Facultad de
Derecho - UNC, según lo dispuesto en el Art. 30 del Decreto 366/06 y Anexo I Apartado V de la Ord. HCS. N° 7/2012
a:

a. En representación del Decano de la Facultad

Titular: Obregón Paula Cristina – legajo 34.512

Suplente: de Olmos Florencia – legajo 35.884

b. En representación del Personal

Titular: Cuscuna Claudia– legajo 37.340

Suplente: Haefeli Amalia Inés– legajo 33.159

c. En representación de la Comisión Paritaria de Nivel Particular

Titular: Alanís María Eugenia– legajo 31.607 – Facultad  de Ciencias Agropecuarias

Suplente: Pérez Laura Beatriz– legajo 47.832 – Secretaria General - Rectorado

Veedor Gremial

Russo Salvador– legajo 42.523 – Secretaría de Ciencia y Tecnología

ARTICULO 3°: Los requisitos y condiciones Generales y Particulares son las que se establecen en los Anexo II
que se adjuntan como archivo embebido en la presente para cada cargo a concursar.

ARTICULO 4°: Disponer que la inscripción y la presentación de antecedentes, se realizará por mail de Mesa de
Entradas y Salidas de la Facultad de Derecho, desde el día 30 de octubre de 2025 hasta el día 05 de
noviembre del corriente, de 8.00 a 16.00hs. Los interesados deberán enviar por email a la casilla de
correo oficial de mesa de entradas: mesadeentradas@derecho.unc.edu.ar en formato PDF una carpeta en 1 único
archivo con el Formulario de Inscripción y sus antecedentes, de la siguiente manera: Constancia de Inscripción
(Anexo IV), Formulario de Inscripción (Anexo III de la Ord, HCS 7/2012) y CV abreviado ordenado de la siguiente
manera con documentación respaldatoria: Copia de Documento de Identidad (frente y dorso), Antigüedad (certificado
laboral), nivel de estudios, capacitación, experiencia laboral, calificaciones (en caso de tener) y participación
institucional. El formulario de inscripción (Anexo III) y la constancia de inscripción (Anexo IV) deben estar firmado por
el/la postulante al concurso. No se admitirá la presentación de nueva documentación vencido el plazo de inscripción.

Los originales de la documentación respaldatoria presentada en el PDF deben traerse el día de la prueba de
oposición y entrevista y estarán a disposición de los miembros del jurado

ARTICULO 5°: La mesa de Entradas al momento de cierre de la inscripción, deberá confeccionar un Acta con la
nómina de postulantes, elevándola al Jurado, quien hará pública la nómina de aspirantes, conforme lo dispuesto por
el art. 32 del Decreto 366/06 y arts. 13 y 20 del Anexo I de la Ord. H.C.S. N° 7/2012.

ARTICULO 6°: El tribunal examinador o alguno de los miembros podrá ser recusado o excusarse por alguna de las
causales previstas en los Art. 33 al 38 del Decreto 366/06 y subsidiariamente el Código Procesal Civil y Comercial de
la Nación, o Art 21 del Anexo I del capítulo VI de la Ordenanza del HCS N°7/2012. No se admitirán recusaciones sin
prueba de causa. . La participación como miembro del Jurado se considera carga pública y solo por causas
debidamente justificadas podrá exceptuarse de la misma, según Acta Paritaria Particular N° 15. Para todas las



instancias del concurso, conforme art. 19 del Anexo I Apartado V de la Ord. H.C.S. N° 7/2012, los miembros del
Jurado y el Veedor Gremial tendrán permiso horario para su actuación.

ARTICULO 7°: Convocar a las/los miembros del Jurado y al veedor gremial a la reunión preparatoria a realizarse el
día 06 de noviembre de 2025 a las 10:00hs en Sala 7 de la Facultad de Derecho, a fin de
comenzar su actuación en el concurso de que se trata. El jurado elaborará la nómina de postulantes admitidos y no
admitidos, desestimando las presentaciones de aspirantes que no cumplan con las condiciones generales y/o
particulares de la convocatoria. Se hará pública dicha nómina desde 06 de noviembre de 2025 al 12 de
noviembre de 2025.

ARTICULO 8°: Establecer la constitución del Jurado el día 13 de noviembre de 2025 a las 09:00hs y a
las 10.00hs del mismo día la sustanciación del concurso. Las preguntas y/o temas de los exámenes (Art.29 Ord.
HCS 7/2012) serán fijados por la Junta Examinadora una hora antes del comienzo de las pruebas de oposición y
sobre la base del temario que se consigna en los perfiles correspondientes.

ARTICULO 9°: La prueba de Oposición consistirá en una prueba teórico-práctica y en una entrevista personal. La
primera resultará eliminatoria, si los aspirantes no alcanzaran al menos del 50% en la misma (Art.29 Ord. HCS N
°7/2012). La prueba Teórico-Práctica de la Oposición se realizará el día 13 de noviembre de 2025 a partir
de las 10:00hs en la Facultad de Derecho, sala a determinar por el Jurado, quien al finalizar este examen, fijará y
notificará a los participantes día, hora y lugar en que se realizarán las entrevistas personales.

ARTICULO 10°: Para valorar a los aspirantes en cuanto a sus antecedentes y pruebas de oposición, el tribunal se
ajustará a lo dispuesto en los Art. 28°, 29° y 30° (Apartado VI del Reglamento de Concurso Nodocente, Ordenanza
del HCS 7/2012). La valoración de la totalidad de la documentación será facultad exclusiva del jurado, ateniéndose a
lo establecido en el Art. 40 del Decreto 366/06 y Ord. H.C.S. N° 7/2012.

ARTICULO 11°: La actuación del jurado de concurso se ajustará a lo dispuesto por los Art. 31° y 32° de la
Ordenanza del HCS N° 7/2012. El Jurado deberá expedirse dentro de los 10 (diez) días hábiles de concluidas las
distintas pruebas y remitirá todo lo actuado a la Autoridad de la Facultad, quien actuará según lo dispuesto por el Art.
42 del Dec. 366/06 y arts. 33 y 34 de la Ord. H.C.S. N° 7/2012.

ARTICULO 12°: Protocolícese, dese la más amplia difusión de Concurso Cerrado Interno, en el ámbito de la
Facultad de Derecho, en particular y la UNC en general, comuníquese a la Asociación Gremial de Trabajadores
Nodocentes de la UNC (AGTUNC), a la Secretaría General de Coordinación, Dirección General de Recursos
Humanos, Dirección de Personal, Dirección de Sueldos.





Universidad Nacional de Córdoba
2025


Informe


Número: 


Referencia: Anexo II - Cat 3 SMA


 
ANEXO II


FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1. ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


Secretaria de Modernización Administrativa – Facultad de Derecho de la Universidad
Nacional de Córdoba


           2. NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS)


Un (1) cargo Nodocente Categoría 3 (3663/1) del Agrupamiento Administrativo Tramo
Mayor con funciones de Jefe de Departamento de la Secretaría de Modernización
Administrativa de la Facultad de Derecho.


3-TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


A continuación, se especifican las principales funciones, tareas y responsabilidades
inherentes al puesto de trabajo Categoría 3 Jefe de Departamento de la Secretaría
Modernización Administrativa. Tramo Mayor.


Deberá apoyar, organizar y asesorar a la autoridad de la Secretaría de Modernización
Administrativa y Decanato y ejercer control directo sobre el/los jefes de División.


Deberá brindar asesoramiento a la Secretaría de Modernización Administrativ.


Deberá ejercer su rol con compromiso en las funciones tanto de la Secretaría como de la
Facultad, llevando a cabo esa labor de manera participativa y con actitud innovadora.


Deberá tener capacidad de realizar tareas en equipos de trabajo para el logro de las metas
propuestas por la autoridad.


Deberá tener a su cargo la supervisión y control del desempeño del personal del tramo







intermedio.


Deberá manejar eficientemente el Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE),
Informes, Notas, Expedientes Electrónicos, GEDO, CCOO.


Deberá colaborar en tareas relacionadas a elaboración de proyectos de Resolución
Decanal, pase ingreso y tramitación de expedientes.


Deberá asistir conjuntamente con la dirección de Decanato en la organización de eventos y
actos organizados por el decanato.


Apoyo en la organización de eventos institucionales, Gestión de invitados, Apoyo en la
aplicación del protocolo institucional, Comunicación y relaciones interinstitucionales,
apoyo administrativo, Asistencia en tareas de imagen institucional.


Deberá planificar y organizar capacitaciones para el personal nodocente


4- HORARIO DE TRABAJO


Treinta y cinco (35) horas semanales en horario 08 a 15hs


5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:


- Título Nivel Secundario (No Excluyente)


Conocimientos Generales:


- Estatutos Universitarios (Título II)


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06) (Título 2, 3, 5 y 10)


- Régimen Universitario de Procedimientos Administrativos de la Universidad Nacional de
Córdoba (OHCS-2022-6-E-UNC-REC).


Conocimientos Específicos:


- Ley de Procedimientos Administrativos (Ley 19.549) y Dec. Reg. 1759/72 T.O. 2017


- Resolución Honorable Consejo Superior 683/2017, 1767/2017


- Manual de GDE (Mod. Expedientes Electrónico, Comunicaciones Oficiales y Generador
Electrónico de Documentos Oficiales). Resolución Rectoral 2284/2017


6- EXPERIENCIA REQUERIDA


Demostrar capacidad para la tarea del cargo a cubrir. Redacción y confección de
instrumentos administrativos con aplicación de normativas vigentes, tanto de la UNC como
de la Facultad de Derecho y criterios para resolver situaciones problemáticas.


Manejo de GDE, procesador de textos, internet, correo electrónico, Excel.


Acreditar realización del Curso Formación Nodocente en Género y Abordaje de Violencias
– UNC Ley Micaela


7- OTROS







Demostrar buena presencia, correcta dicción, buenos modales, buen trato interpersonal,
buena predisposición para el trabajo y sentido de responsabilidad.


Compromiso, dedicación y predisposición hacia el trabajo.


Aptitudes personales para trabajar en equipo


 


 


 





		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		fecha: Viernes 19 de Septiembre de 2025

		numero_documento: IF-2025-00777292-UNC-DGRRHH#FD

				2025-09-19T11:25:38-0300

		GDE UNC





		usuario_0: ROCIO MENDOZA

		cargo_0: Directora de Área

		reparticion_0: Dirección Gral. de Recursos Humanos Facultad de Derecho
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-09-19T11:26:00-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2025


Informe


Número: 


Referencia: ANEXO II - CAT 3 - Informática


 
ANEXO II


FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1. ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


Dirección de Informática de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de
Córdoba


1. NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS)


Un (1) cargo Nodocente Categoría 3 (3663/5B) del Agrupamiento Técnico Tramo Mayor
con funciones de Jefe de Departamento de Informática en la Dirección de Informática de
la Facultad de Derecho.


3-TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


A continuación, se especifican las principales funciones, tareas y responsabilidades
inherentes al puesto de trabajo Categoría 3 Jefe de Departamento Informática. Tramo
Mayor.


-Colaborar en la elaboración del plan estratégico de informática en concordancia con el
plan estratégico de la Facultad de Derecho y el plan informático de la UNC.


-Elaborar en conjunto con el /la directora/a de Informática planes y programas de
capacitación de acuerdo a necesidades internas de la Facultad de Derecho, no
contemplados por los programas de formación universitaria y/o gremial.


-Asesorar e intervenir en conjunto con el Director/a en los procesos de evaluación y
adquisición de sistemas de información


-Definir en conjunto con el Coordinador de Tecnologías plan de mantenimiento preventivo







de equipos e instalaciones y garantizar su ejecución.


-Instalar y configurar sistemas operativos, software de base y herramientas de ofimática.


-Instalación y actualización de antivirus


-Reportar y documentar incidentes


-Mantener en condiciones de seguridad las herramientas y recursos necesarios para la
realización del trabajo-


-Identificar, evaluar y seleccionar aplicaciones y/o sistemas de uso libre que resulten
adecuadas para la satisfacción de requerimientos de la organización


-Gestionar el mantenimiento y actualización de todos los sistemas de información.


-Velar por el cumplimiento de políticas de seguridad según normativas vigentes en la
UNC y Organismos Estatales referentes a los sistemas de información


-Planificar en conjunto con el Coordinador de Tecnología el resguardo de los activos
informáticos para su restauración frente a incidentes


-Reportar y documentar incidentes de seguridad producidos en los sistemas de información


-Garantizar la correcta comunicación con los órganos de la Universidad Nacional de
Córdoba que rigen las actividades informáticas en lo referente a sistemas de información


4- HORARIO DE TRABAJO


Treinta y cinco (35) horas semanales en horario 07 a 14hs


5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:


- Título Nivel Secundario (No Excluyente)


Conocimientos Generales:


- Estatutos Universitarios (Título II)


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06) (Título 2, 3, 5 y 10)


- Régimen Universitario de Procedimientos Administrativos de la Universidad Nacional de
Córdoba (OHCS-2022-6-E-UNC-REC).


Conocimientos Específicos:


-Ord. 3/2008 Política de seguridad de la información.


6- EXPERIENCIA REQUERIDA


Demostrar capacidad para la tarea del cargo a cubrir. Redacción y confección de
instrumentos administrativos con aplicación de normativas vigentes, tanto de la UNC como
de la Facultad de Derecho y criterios para resolver situaciones problemáticas.


Manejo de GDE, procesador de textos, internet, correo electrónico, Excel.







Acreditar realización del Curso Formación Nodocente en Género y Abordaje de Violencias
– UNC Ley Micaela


7- OTROS


Demostrar buena presencia, correcta dicción, buenos modales, buen trato interpersonal,
buena predisposición para el trabajo y sentido de responsabilidad.


Compromiso, dedicación y predisposición hacia el trabajo.


Aptitudes personales para trabajar en equipo





		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		numero_documento: IF-2025-00417189-UNC-DGRRHH#FD

		fecha: Miércoles 4 de Junio de 2025

				2025-06-04T13:37:58-0300

		GDE UNC





		usuario_0: ROCIO MENDOZA

		cargo_0: Directora de Área

		reparticion_0: Dirección Gral. de Recursos Humanos Facultad de Derecho
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-06-04T13:38:03-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2025


Informe


Número: 


Referencia: Anexo II - Cat 2 - Sec Académica


 
ANEXO II


FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1. ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


Secretaría Académica de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de
Córdoba.


      2. NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS)


Un (1) cargo Nodocente Categoría 2 (3662/1) del Agrupamiento Administrativo Tramo
Mayor con funciones de Dirección en la Secretaría Académica de la Facultad de Derecho.


3-TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


A continuación, se especifican las principales funciones, tareas y responsabilidades
inherentes al puesto de trabajo Categoría 2 de Dirección en la Secretaría Académica,
Tramo Mayor.


Deberá cumplir tareas de dirección, coordinación, planeamiento y organización.


Colaborar en la gestión académica de la Secretaría Académica.


Deberá tener a su cargo la supervisión de tareas y control del desempeño de los
Departamentos de Coordinación Docente y Divisiones a su cargo.


Deberá ejercer su rol con compromiso en las funciones tanto en la Secretaría Académica
como de la Facultad en general, llevando a cabo esa labor de manera participativa y con
actitud innovadora.


Deberá tener capacidad de realizar tareas en equipos de trabajo para el logro de las metas
propuestas por las autoridades.







Deberá manejar eficientemente el Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE),
Informes, Notas, Expedientes Electrónicos, GEDO, CCOO.


Deberá ejercer y definir las estrategias relativas a las siguientes tareas:


-Licencias docentes


- Control de Gestión Docente


-Cambios de horarios de exámenes docentes


-Equivalencias de los módulos de Idiomas


-Espacios Curriculares Opcionales


-Régimen de adscripción a la docencia


- Pases y Equivalencias


-Elaboración dictámenes de Rectificaciones de Actas de Exámenes y Regularidades


-Acreditación y /o baja de regularidades por error material en la planilla de evaluación
Docente


-Evaluación de desempeño Docente


-Resguardar la documentación


-Controlar el correcto archivo de dictámenes y resoluciones


-Elaborar resoluciones de Secretaría Académica sobre proyectos y adscripciones en
colaboración con los Departamentos de Coordinación Docente.


-Establecer vínculos entre los departamentos de Coordinación Docente, Bedelía, Oficialía
ante casos puntuales.


Responsabilidades: gestión del área administrativa de Secretaría Académica; ordenamiento
y claridad en la gestión de entrada y salida de expedientes, actualización de la
disponibilidad normativa necesaria para resolver cuestiones cotidianas de la Secretaría.


4- HORARIO DE TRABAJ


Treinta y cinco (35) horas semanales en horario 07 a 14hs


5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:


- Título Nivel Secundario (No Excluyente)


Conocimientos Generales


- Estatutos Universitarios (Título II)


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06) (Título 2, 3, 5 y 10)


- Régimen Universitario de Procedimientos Administrativos de la Universidad Nacional de







Córdoba (OHCS-2022-6-E-UNC-REC).


Conocimientos Específicos:


- El agente tendrá que manejar diariamente el sistema informático GDE


- Concursos y Control de Gestión Docente (Ord HCS 6/2008)


- Cambios de horarios de exámenes docentes


- Equivalencias de los módulos de Idiomas (Ord. HCS 11/12)


- Espacio Curriculares Opcionales (Ord HCD 1/06)


- Régimen de adscripción a la docencia (Ord. HCD 05/06)


- Pases y Equivalencias ORD HCS 12/86 y ORD HCD 3/87


- Rectificaciones de actas de exámenes (art. 2° y conc de la Res. del H.C.D. n° 104/89 y
art. 3° de su similar 265/98 del H.C.S.)


6- EXPERIENCIA REQUERIDA


Demostrar capacidad para la tarea del cargo a cubrir. Redacción y confección de
instrumentos administrativos con aplicación de normativas vigentes, tanto de la UNC como
de la Facultad de Derecho y criterios para resolver situaciones problemáticas.


Manejo de GDE, procesador de textos, internet, correo electrónico, Excel.


Acreditar realización del Curso Formación Nodocente en Género y Abordaje de Violencias
– UNC Ley Micaela


7- OTROS


Demostrar buena presencia, correcta dicción, buenos modales, buen trato interpersonal,
buena predisposición para el trabajo y sentido de responsabilidad. Compromiso, dedicación
y predisposición hacia el trabajo. Aptitudes personales para trabajar en equipo.
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REPUBLICA ARGENTINA 


 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE DERECHO 


ANEXO II 
 
 


FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO 
 
 


1- ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA 
 


Departamento de Concurso Docente de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional 
de Córdoba. 


 
2- NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE 


CARGOS) 
 


Un (1) cargo Nodocente Categoría 2 (3662/1) del Agrupamiento Administrativo Tramo Mayor 
con funciones de Dirección en el Departamento de Concurso Docente de la Facultad de Derecho 


 
3- TAREAS Y RESPONSABILIDADES: 


 
A continuación, se especifican las principales funciones, tareas y responsabilidades inherentes al 
puesto de trabajo Categoría 2 de Dirección en el Departamento de Concurso Docente, Tramo 
Mayor. 


 
*Deberá cumplir tareas de dirección, coordinación, planeamiento y organización. 


 
*Deberá asesoras a los niveles superiores y a la autoridad del Departamento de Concurso 
Docente. 


 
*Deberá tener a su cargo la supervisión y control del desempeño de los agentes del tramo 
intermedio e inicial. 


 
*Deberá ejercer su rol con compromiso en las funciones tanto en la Secretaría Académica como 
de la Facultad, llevando a cabo esa labor de manera participativa y con actitud innovadora. 


 
*Deberá tener capacidad de realizar tareas en equipos de trabajo para el logro de las metas 
propuestas por la autoridad. 


 
*Deberá manejar eficientemente el Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE), 
Informes, Notas, Expedientes Electrónicos, GEDO, CCOO. 


 
4- HORARIO DE TRABAJO 


 
Treinta y cinco (35) horas semanales en horario 07 a 14hs 


5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS: 







REPUBLICA ARGENTINA 


 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE DERECHO 


- Título Nivel Secundario (No Excluyente) 


Conocimientos Generales: 


- Estatutos Universitarios (Título II) 
- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06) (Título 2, 3, 5 y 10) 
- Régimen Universitario de Procedimientos Administrativos de la Universidad Nacional de 
Córdoba (OHCS-2022-6-E-UNC-REC). 
- 
Conocimientos Específicos: 
-NORMATIVA ESPECÍFICA PARA CONCURSOS DOCENTES: 


 
*Texto Ordenado Normativa Concursos 433/2009 
* RHCD 155/2021 y RHCS 59/2021 
*Art 63 TITUL MAXIMO ESTATUTO UNC 
*LEY 19.549 ESTADO-ADMINISTRACION PÚBLICA NACIONAL-DERECHO 
*PROCESAL LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PLAZOS. 
*RHCD 48/2022 
* RHCS 01/2007 referida Evaluación de Desempeño Docente 
*Ordenanza HCS 06/2008 referida a Evaluación de Desempeño Docente 


6- EXPERIENCIA REQUERIDA 


Demostrar capacidad para la tarea del cargo a cubrir. Redacción y confección de instrumentos 
administrativos con aplicación de normativas vigentes, tanto de la UNC como de la Facultad de 
Derecho y criterios para resolver situaciones problemáticas. 
Manejo de GDE, procesador de textos, internet, correo electrónico, Excel. 
Acreditar realización del Curso Formación Nodocente en Género y Abordaje de Violencias – 
UNC Ley Micaela 


 
7- OTROS 


 
Demostrar buena presencia, correcta dicción, buenos modales, buen trato interpersonal, buena 
predisposición para el trabajo y sentido de responsabilidad. 
Compromiso, dedicación y predisposición hacia el trabajo. 
Aptitudes personales para trabajar en equipo 


 


 


Dra. Norma E. Bonifacino 


Directora 
Departamento Concursos Docentes 
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ANEXO II


FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1. ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


Dirección General de Administración de la Facultad de Derecho de la Universidad
Nacional de Córdoba.


       2. NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS)


Un (1) cargo Nodocente Categoría 3 (3663/1) del Agrupamiento Administrativo Tramo
Mayor con funciones de Jefe de Departamento Recaudación y Registro de Contratos de la
Dirección General de Administración.


3-TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


A continuación, se especifican las principales funciones, tareas y responsabilidades
inherentes al puesto de trabajo Categoría 3 Jefe de Departamento Recaudación y Registro
de Contratos de la Dirección General de Administración, Tramo Mayor.


Deberá apoyar, organizar y asesorar a la Dirección General del Área Económico
Financiera y ejercer control directo sobre el/los jefes de División.


Deberá ejercer su rol con compromiso en las funciones tanto de la Direccion General  de
Administración como de la Facultad, llevando a cabo esa labor de manera participativa y
con actitud innovadora.


Deberá tener capacidad de realizar tareas en equipos de trabajo para el logro de las metas
propuestas por la autoridad.


Deberá manejar eficientemente el Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE),







Informes, Notas, Expedientes Electrónicos, GEDO, CCOO.


Deberá tener a su cargo el SISTEMA MICURÉ, el Registro de Contrataciones de
Personal, de Locaciones de Servicios y de Obras, Convenios macro y micro.


Deberá Administrar el SISTEMA SANAVIRON ADMINISTRATIVO y tener a su cargo
el SISTEMA SANAVIRON ACADÉMICO que es un sistema web que gestiona la
facturación y el cobro de bienes y servicios que ofrece la universidad a su comunidad
específicamente el Módulo Académico gestiona las cuotas y actividades de los estudiantes.


Deberá encargarse de la Administración General del SISTEMA INTEBANKING.


Deberá realizar Resoluciones, Informes, resolver situaciones problemáticas y brindar
opciones.


Deberá capacitarse y adaptarse a las nuevas normativas o modificaciones si las hubiese.


Organizar capacitación para los usuarios de los Sistemas que tiene a su cargo.


4- HORARIO DE TRABAJO


Treinta y cinco (35) horas semanales en horario 07 a 14hs


5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:


- Título Nivel Secundario (No Excluyente)


Conocimientos Generales:


- Estatutos Universitarios (Título II)


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06) (Título 2, 3, 5 y 10)


- Régimen Universitario de Procedimientos Administrativos de la Universidad Nacional de
Córdoba (OHCS-2022-6-E-UNC-REC).


Conocimientos Específicos:


- Ord. HCS N° 18/08; Ord. HCS N° 5/2012; Ord. HCS N°9/2013.


- RR 2023 1060 E UNC REC, Resol. SPGI 123/2010


- OHCS 2025 4 E UNC REC


- Conocimiento de la Ley de Presupuesto y de las imputaciones presupuestarias.


- Resolución SPGI N° 159/2012


- Ley 25421 art.58


6- EXPERIENCIA REQUERIDA


Demostrar capacidad para la tarea del cargo a cubrir. Redacción y confección de
instrumentos administrativos con aplicación de normativas vigentes, tanto de la UNC como
de la Facultad de Derecho y criterios para resolver situaciones problemáticas.







Manejo de GDE, procesador de textos, internet, correo electrónico, Excel.


Acreditar realización del Curso Formación Nodocente en Género y Abordaje de Violencias
– UNC Ley Micaela


7- OTROS


Demostrar buena presencia, correcta dicción, buenos modales, buen trato interpersonal,
buena predisposición para el trabajo y sentido de responsabilidad.


Compromiso, dedicación y predisposición hacia el trabajo.


Aptitudes personales para trabajar en equipo.
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ANEXO II


FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1. ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


Departamento de Coordinación Docente de Estudios Básicos de la Facultad de
Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba.


        2. NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS)


Un (1) cargo Nodocente Categoría 2 (3662/1) del Agrupamiento Administrativo Tramo
Mayor con funciones de Dirección de Departamentos de Coordinación Docente de
Estudios Básicos de la Facultad de Derecho.


3-TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


A continuación, se especifican las principales funciones, tareas y responsabilidades
inherentes al puesto de trabajo Categoría 2 de Dirección de Departamentos de
Coordinación Docente, Tramo Mayor.


Deberá cumplir tareas de dirección, coordinación, planeamiento y organización.


Deberá asesoras a los niveles superiores y a la autoridad del Departamento de Estudios
Básicos y la Secretaría Académica.


Deberá tener a su cargo la supervisión y control del desempeño de los Departamentos de
Coordinación Docente.


Deberá ejercer su rol con compromiso en las funciones tanto en la Secretaría Académica
como de la Facultad, llevando a cabo esa labor de manera participativa y con actitud
innovadora.







Deberá tener capacidad de realizar tareas en equipos de trabajo para el logro de las metas
propuestas por la autoridad.


Deberá manejar eficientemente el Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE),
Informes, Notas, Expedientes Electrónicos, GEDO, CCOO.


Deberá Atender los trámites administrativos referidos al personal docente, adscriptos y
ayudantes alumnos de las cátedras integrantes del Departamento;


Deberá promover la formación de ayudantes alumnos de las cátedras del Departamento y
coordinar las actividades a tal fin.


Deberá formular la planta docente, para que se hagan las resoluciones de designación.


Deberá receptar los informes y planes de los docentes de las distintas cátedras, para luego
ser reenviados a los titulares de las mismas.


Deberá convocar a las reuniones de Catedra de las distintas materias que forman parte del
Departamento.


Deberá admitir las solicitudes de licencias del personal docente del Departamento, previo
informe del Sr. Profesor Titular y proponer el reemplazante conforme el Orden de mérito,
elaborado por los mismos.


Deberá elevar las propuestas para la provisión de cargos docentes a Secretaría Académica.


Deberá al finalizar el periodo lectivo elevar a Decanato la memoria anual del
Departamento.


Deberá realizar el trámite de mesas especiales y notificar a los alumnos, la fecha y horario
fijado.


Deberá elaborar los grupos y horarios del primer y Segundo Semestre del año, para remitir
a Despacho Alumnos, con los docentes que correspondan.


 


4- HORARIO DE TRABAJO


Treinta y cinco (35) horas semanales en horario 07 a 14hs


 


5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:


- Título Nivel Secundario (No Excluyente)


Conocimientos Generales:


- Estatutos Universitarios (Título II)


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06) (Título 2, 3, 5 y 10)


- Régimen Universitario de Procedimientos Administrativos de la Universidad Nacional de
Córdoba (OHCS-2022-6-E-UNC-REC).







Conocimientos Específicos:


- Ordenanza HCD 1/88, arts 1 a 3.


- Ordenanza HCD 4/06 Ayudantes Alumnos


- Ordenanza HCD 5/06 Régimen de adscripción


- Ordenanza HCD 1/10 Mesas Especiales.


 


6- EXPERIENCIA REQUERIDA


Demostrar capacidad para la tarea del cargo a cubrir. Redacción y confección de
instrumentos administrativos con aplicación de normativas vigentes, tanto de la UNC como
de la Facultad de Derecho y criterios para resolver situaciones problemáticas.


Manejo de GDE, procesador de textos, internet, correo electrónico, Excel.


Acreditar realización del Curso Formación Nodocente en Género y Abordaje de Violencias
– UNC Ley Micaela


 


7- OTROS


Demostrar buena presencia, correcta dicción, buenos modales, buen trato interpersonal,
buena predisposición para el trabajo y sentido de responsabilidad.


Compromiso, dedicación y predisposición hacia el trabajo.


Aptitudes personales para trabajar en equipo
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ANEXO II


FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


1.ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


Secretaría de Asuntos Estudiantiles de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba.


2. NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE CARGOS)


Un (1) cargo Nodocente Categoría 3 (3663/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de
Departamento de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles de la Facultad de Derecho.


3. TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


A continuación, se especifican las principales funciones, tareas y responsabilidades inherentes al puesto de trabajo
Categoría 3 Jefe de Departamento de la Secretaria de Asuntos Estudiantiles. Tramo Mayor.


Deberá organizar las tareas de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles y ejercer control directo sobre el/los jefes de
División.


Deberá brindar asesoramiento a los niveles de jerarquía superior.


Deberá ejercer su rol con compromiso en las funciones tanto del Área como de la Facultad, llevando a cabo esa
labor de manera participativa y con actitud innovadora.


Deberá planificar, organizar y supervisar las tareas a su cargo. Deberá tener capacidad de realizar tareas en equipos
de trabajo para el logro de las metas propuestas por la autoridad; buena predisposición para el trabajo y para
relacionarse con su entorno de trabajo, alumnos, docentes y público en general.


Deberá tener a su cargo la supervisión y control del desempeño del personal del tramo intermedio e inicial en
relación a tareas operativas sobre:


La tramitación de cuestiones administrativas relacionadas con los estudiantes, especialmente las siguientes:
cambios de horario, mesas especiales de examen, Mayores de 25años, licencia estudiantil, régimen de
estudiante trabajador y/o con familiar a cargo.
Atención de alumnos, docentes y público en general, para evacuar consultas e información general.







Deberá manejar eficientemente el Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE), Informes, Notas, Expedientes
Electrónicos, GEDO, CCOO.


4. HORARIO DE TRABAJO


Treinta y cinco (35) horas semanales en horario 07 a 14hs


5. CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:


- Título Nivel Secundario (No Excluyente)


Conocimientos Generales:


- Estatutos Universitarios (Título II)


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06) (Título 2, 3, 5 y 10)


- Régimen Universitario de Procedimientos Administrativos de la Universidad Nacional de Córdoba (OHCS-2022-6-E-
UNC-REC).


Conocimientos Específicos:


-Ayudante alumno ORD HCD 04/06


-Alumno vocacional Resolución Decanal N° 1367/84


-Rendir libre con docente de cursado RHCD HCD N° 234/10


-Cambio de horario ORD HCD. 51/92, 91/96, 3/97 y 7/97


-Pasantías ORD. HCS 01/09


-Régimen de Estudiante Trabajador y/o con familiar a cargo RES HCD 506/14 y RHCD-2023-237-E-UNC-DEC#FD.


-Mesa especial ORD HCD 01/10


-Mayores 25 años OHCS 2019-6-E –UNC- REC (Deroga ORD HCS 03/2015).


- Licencia Estudiantil ORD. HCS 12/10 y  OHCS-2021-1-E-UNC-REC.


6. EXPERIENCIA REQUERIDA


Demostrar capacidad para la tarea del cargo a cubrir. Redacción y confección de instrumentos administrativos con
aplicación de normativas vigentes, tanto de la UNC como de la Facultad de Derecho y criterios para resolver
situaciones problemáticas.


Manejo de GDE, procesador de textos, internet, correo electrónico, Excel.


Acreditar realización del Curso Formación Nodocente en Género y Abordaje de Violencias – UNC Ley Micaela


7. OTROS


Demostrar buena presencia, correcta dicción, buenos modales, buen trato interpersonal, buena predisposición para
el trabajo y sentido de responsabilidad.


Compromiso, dedicación y predisposición hacia el trabajo.


Aptitudes personales para coordinar y trabajar en equipo.
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ANEXO II


FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1. ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


Departamento de Coordinación Docente de Derecho Civil de la Facultad de Derecho
de la Universidad Nacional de Córdoba.


        2. NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS)


Un (1) cargo Nodocente Categoría 2 (3662/1) del Agrupamiento Administrativo Tramo
Mayor con funciones de Dirección de Departamentos de Coordinación Docente de
Derecho Civil de la Facultad de Derecho


3-TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


A continuación, se especifican las principales funciones, tareas y responsabilidades
inherentes al puesto de trabajo Categoría 2 de Dirección de Departamentos de
Coordinación Docente, Tramo Mayor.


Deberá cumplir tareas de dirección, coordinación, planeamiento y organización.


Deberá asesoras a los niveles superiores y a la autoridad del Departamento de Estudios
Básicos y la Secretaría Académica.


Deberá tener a su cargo la supervisión y control del desempeño de los Departamentos de
Coordinación Docente.


Deberá ejercer su rol con compromiso en las funciones tanto en la Secretaría Académica
como de la Facultad, llevando a cabo esa labor de manera participativa y con actitud
innovadora.







Deberá tener capacidad de realizar tareas en equipos de trabajo para el logro de las metas
propuestas por la autoridad.


Deberá manejar eficientemente el Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE),
Informes, Notas, Expedientes Electrónicos, GEDO, CCOO.


Deberá Atender los trámites administrativos referidos al personal docente, adscriptos y
ayudantes alumnos de las cátedras integrantes del Departamento;


Deberá promover la formación de ayudantes alumnos de las cátedras del Departamento y
coordinar las actividades a tal fin.


Deberá formular la planta docente, para que se hagan las resoluciones de designación.


Deberá receptar los informes y planes de los docentes de las distintas cátedras, para luego
ser reenviados a los titulares de las mismas.


Deberá convocar a las reuniones de Catedra de las distintas materias que forman parte del
Departamento.


Deberá admitir las solicitudes de licencias del personal docente del Departamento, previo
informe del Sr. Profesor Titular y proponer el reemplazante conforme el Orden de mérito,
elaborado por los mismos.


Deberá elevar las propuestas para la provisión de cargos docentes a Secretaría Académica.


Deberá al finalizar el periodo lectivo elevar a Decanato la memoria anual del
Departamento.


Deberá realizar el trámite de mesas especiales y notificar a los alumnos, la fecha y horario
fijado.


Deberá elaborar los grupos y horarios del primer y Segundo Semestre del año, para remitir
a Despacho Alumnos, con los docentes que correspondan.


 


4- HORARIO DE TRABAJO


Treinta y cinco (35) horas semanales en horario 07 a 14hs


 


5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:


- Título Nivel Secundario (No Excluyente)


Conocimientos Generales:


- Estatutos Universitarios (Título II)


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06) (Título 2, 3, 5 y 10)


- Régimen Universitario de Procedimientos Administrativos de la Universidad Nacional de
Córdoba (OHCS-2022-6-E-UNC-REC).







Conocimientos Específicos:


- Ordenanza HCD 1/88, arts 1 a 3.


- Ordenanza HCD 4/06 Ayudantes Alumnos


- Ordenanza HCD 5/06 Régimen de adscripción


- Ordenanza HCD 1/10 Mesas Especiales.


 


6- EXPERIENCIA REQUERIDA


Demostrar capacidad para la tarea del cargo a cubrir. Redacción y confección de
instrumentos administrativos con aplicación de normativas vigentes, tanto de la UNC como
de la Facultad de Derecho y criterios para resolver situaciones problemáticas.


Manejo de GDE, procesador de textos, internet, correo electrónico, Excel.


Acreditar realización del Curso Formación Nodocente en Género y Abordaje de Violencias
– UNC Ley Micaela


 


7- OTROS


Demostrar buena presencia, correcta dicción, buenos modales, buen trato interpersonal,
buena predisposición para el trabajo y sentido de responsabilidad.


Compromiso, dedicación y predisposición hacia el trabajo.


Aptitudes personales para trabajar en equipo
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ANEXO II


FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1. ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


Secretaria Privada del Decanato de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional
de Córdoba.


       2. NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS)


Un (1) cargo Nodocente Categoría 3 (3663/1) del Agrupamiento Administrativo Tramo
Mayor con funciones de Jefe de Departamento a cumplir en Decanato de la Facultad de
Derecho.


3-TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


A continuación, se especifican las principales funciones, tareas y responsabilidades
inherentes al puesto de trabajo Categoría 3 Jefe de Departamento de Decanato. Tramo
Mayor.


Deberá organizar las tareas del Decanato y ejercer control directo sobre el/los jefes de
División.


Deberá brindar asesoramiento a la Dirección General de Decanato.


Deberá ejercer su rol con compromiso en las funciones tanto del Decanato como de la
Facultad, llevando a cabo esa labor de manera participativa y con actitud innovadora.


Deberá tener a su cargo la supervisión y control del desempeño del personal del tramo
intermedio.


Tareas que deberá realizar:







- Coordinar y supervisar al personal administrativo del Departamento de Decanato,
organizando las tareas y evaluando su cumplimiento.


- Gestionar la agenda institucional del Decanato, articulando con las distintas áreas de la
Facultad para garantizar el flujo eficiente de actividades.


- Brindar asistencia plena a la Secretaría Legal y Técnica, colaborando en la elaboración de
informes de egresados, redacción, revisión y tramitación de resoluciones, expedientes y
demás instrumentos legales.


- Realizar el registro, gestión y notificación de audiencias institucionales, asegurando su
correcta documentación y comunicación a las partes involucradas.


- Registrar, controlar y realizar el seguimiento de expedientes administrativos, velando por
el cumplimiento de los plazos y la normativa vigente.


- Participar en la administración de la página web institucional.


- Ejercer el perfil de administrador en la plataforma de Cursos, colaborando en la carga,
organización y coordinación con el soporte de la misma.


- Elaborar, revisar y tramitar documentación oficial, incluyendo resoluciones, notas, actas,
informes y comunicaciones institucionales.


- Controlar la correcta aplicación de los procedimientos administrativos en el ámbito del
Decanato, conforme a las disposiciones normativas.


- Asistir a las autoridades del Decanato en la elaboración de informes, presentaciones y
demás documentación de gestión.


- Participar en la planificación, ejecución y seguimiento de actividades institucionales,
académicas, y protocolares.


- Garantizar una adecuada organización, resguardo y archivo de la documentación
administrativa y legal del Decanato.


- Supervisar el cumplimiento de buenas prácticas administrativas, confidencialidad y
atención adecuada al público, asegurando una gestión eficiente, transparente y respetuosa.


- Confeccionar certificaciones, distinciones, diplomas y demás reconocimientos
institucionales emitidos por el Decanato.


- Gestionar tramitaciones administrativas a través del sistema de Gestión Documental
Electrónica (GDE), incluyendo ingreso, egreso, vinculación de documentos y circuitos
internos.


 


4- HORARIO DE TRABAJO


Treinta y cinco (35) horas semanales en horario 14.30 a 21.30hs


 


5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:







- Título Nivel Secundario (No Excluyente)


Conocimientos Generales


- Estatutos Universitarios (Título II)


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06) (Título 2, 3, 5 y 10)


- Régimen Universitario de Procedimientos Administrativos de la Universidad Nacional de
Córdoba (OHCS-2022-6-E-UNC-REC).


Conocimientos Específicos:


- Ley de Procedimientos Administrativos (Ley 19.549) y Dec. Reg. 1759/72 T.O. 2017


- Resolución Honorable Consejo Superior 683/2017, 1767/2017


- Manual de GDE (Mod. Expedientes Electrónico, Comunicaciones Oficiales y Generador
Electrónico de Documentos Oficiales). Resolución Rectoral 2284/2017


 


6- EXPERIENCIA REQUERIDA


Debe contar con un conocimiento actualizado de la normativa.


Se requiere manejo avanzado de herramientas informáticas habituales en la gestión
institucional, como procesadores de texto, planillas de cálculo, correo electrónico
institucional y sistemas de organización documental. Manejo de Siu guaraní (consulta),
Mapuche (consulta), Cursos (administrador), WordPress (administrador). Asimismo,
deberá poseer un manejo operativo y fluido del sistema GDE (Gestión Documental
Electrónica), con capacidad para generar, tramitar, vincular, despachar y archivar
documentos digitales dentro de los circuitos administrativos establecidos, tanto en
expedientes internos como en trámites externos.


Es indispensable el conocimiento del Digesto Electrónico y la habilidad para localizar,
interpretar y aplicar normativa vigente en distintos contextos institucionales.


Se valorará una excelente redacción administrativa y ortografía, imprescindibles para la
confección y revisión de resoluciones, notas, actas, certificaciones, diplomas y otros
documentos oficiales del Decanato.


Además, el/la postulante deberá demostrar capacidad para el trabajo en equipo,
manteniendo un trato frecuente y cordial con autoridades, personal nodocente, estudiantes
y público externo. Finalmente, se requiere idoneidad demostrable en la realización de las
responsabilidades del cargo, que implica contar con conocimientos específicos, autonomía
operativa, criterio para la toma de decisiones administrativas y habilidades para la gestión
simultánea de múltiples procesos.


Acreditar realización del Curso Formación Nodocente en Género y Abordaje de Violencias
– UNC Ley Micaela


 


7- OTROS







Demostrar buena presencia, correcta dicción, buenos modales, buen trato interpersonal,
buena predisposición para el trabajo y sentido de responsabilidad.


Compromiso, dedicación y predisposición hacia el trabajo.


Aptitudes personales para trabajar en equipo





		fecha: Martes 15 de Julio de 2025

		numero_documento: IF-2025-00533124-UNC-DGRRHH#FD

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

				2025-07-15T13:59:38-0300

		GDE UNC





		usuario_0: ROCIO MENDOZA

		cargo_0: Directora de Área

		reparticion_0: Dirección Gral. de Recursos Humanos Facultad de Derecho
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-07-15T13:59:44-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2025


Informe


Número: 
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ANEXO II


FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1. ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


Despacho de Alumnos – Dirección General del Área de Enseñanza – Facultad de
Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba.


 


      2.NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS)


Un (1) cargo Nodocente Categoría 3 (3663/1) del Agrupamiento Administrativo Tramo
Mayor con funciones de Jefe de Departamento de Despacho de Alumnos de la Facultad de
Derecho.


 


3-TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


A continuación, se especifican las principales funciones, tareas y responsabilidades
inherentes al puesto de trabajo Categoría 3 Jefe de Departamento de Despacho de
Alumnos. Tramo Mayor.


El Jefe de Departamento Despacho de Alumnos tendrá la responsabilidad de organizar
tareas a nivel de Departamento. Ejercer control y supervisión sobre Jefes de División y
personal de tramo intermedio. Asesorar a niveles de jerarquías superiores, tales como el
Director del Departamento Despacho de Alumnos, Director General del Área de
Enseñanza y órgano de conducción inmediata siendo esta Secretaría Académica.


Deberá ejercer su rol con el más alto grado de compromiso con las funciones tanto del







Departamento Despacho de Alumnos – Área de Enseñanza como de la Facultad, llevando
a cabo esa labor de manera participativa y con actitud innovadora.


Deberá tener capacidad de liderazgo, conducción y articulación del equipo de trabajo para
el logro de las metas propuestas por la autoridad.


Deberá ejercer y definir las estrategias relativas a las siguientes tareas:


Coordinación Carreras y Planes:


· Registro en el Sistema de Carreras (Títulos, Planes, Ciclos, Materias, Créditos,
Correlatividades, etc).


· Versionar Planes de Estudios de las Carreras Vigentes.


· Creación de nuevas Carreras.


· Atención Docentes.


· Coordinar, planificar y organizar todo lo referido a las tres Carreras Vigentes que se
encuentran a cargo del Departamento Despacho de Alumnos: Abogacía; Profesorado en
Cs. Jurídicas; Tecnicatura Superior Universitaria en Asistencia en Investigación Penal.


· Convalidación de Materias carga en el Plan Estudio.


· Informe de Oficios Judiciales.


· Registro en el Sistema de Materias Opcionales nuevas, atento resoluciones.


· Participación en el Calendario Académico.


· Toma de decisiones.


· Reuniones internas de la Facultad y externas.


. Colaboración con el Director del Departamento Despacho de Alumnos como así también
con la Dirección General del Área para elaboración de Proyectos para el Departamento.


· Colaboración con el Director del Departamento Despacho de Alumnos en resolución de
Informes de Proyectos elevados al Departamento.


· Elevación de Ticket a Pro Secretaría de Informática, agotadas instancias de resolución en
el área.


· Manejo Sistema Guaraní 3W – COMDOC – Gestión Documental Electrónica.


· Conocimiento y ejecución de tareas referidas al Departamento Despacho de Alumnos en
general.


 


4- HORARIO DE TRABAJO


Treinta y cinco (35) horas semanales en horario 07 a 14hs.


 







5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:


- Título Nivel Secundario (No Excluyente)


Conocimientos Generales:


- Estatutos Universitarios (Título II y V)


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06) (Título 2, 3, 5 y 10)


- Régimen Universitario de Procedimientos Administrativos de la Universidad Nacional de
Córdoba (OHCS-2022-6-E-UNC-REC).


Conocimientos Específicos:


Normativa vigente de la UNC y de la Facultad de Derecho, incluyendo:


• Organización del Área de Enseñanza (Ord. HCS 07/2004, Anexo I – I.II.1).


• Estructura Académico-Administrativa de la Facultad (Res. Decanal 1454/2018, Anexo II
Punto 1.1).


• Régimen de Investigaciones Administrativas (Ord. HCS 09/2012, Anexo I: Ámbito de
Aplicación, Título II, Título III Cap. 1, Título VII Sección I Cap. I Disposiciones
Generales) y su modificatoria Res. Rectoral 204/2016.


• Planes de estudio vigentes:


◦ Abogacía: RHCD 323/99, RHCD 02/06.


◦ Profesorado en Ciencias Jurídicas: RHCD 208/12, RHCD 555/13, RHCS 686/14, RM
2740/15, RD 889/16, RHCD 184/16, RHCD 490/19.


◦ Tecnicatura en Asistencia en Investigación Penal: RHCD 341/14, RD 102/15, RHCS
574/15, RM 1868/17.


• Régimen de Enseñanza: RHCD 8/99.


• Régimen de Cursado: OHCD 2/00 y su modificatoria RD 831/00, RD 1176/01, RHCD
218/03 (Duración de la regularidad).


• Ingreso IECA: OHCD-2024-2.


• Plan Mayores de 25 años: OHCS-2019-6-E-UNC-REC.


• Bachiller Universitario: OHCS 3/2018, RD 422/2022, RHCD 192/2022, Ord. 181/10
HCS.


• Procedimiento interno para cambios de Plan.


• Resoluciones vinculadas a la gestión de consultas:


◦ Cambio de Cátedra: RHCD 2023-2021.


◦ Inscripción libre con docente de cursado: RHCD 234/02.







◦ Cambios de Horarios: OHCD 3/97.


◦ Finalización del Secundario: OHCS 2/05.


• Actas digitales: RHCD-2023-753-E-UNC-DEC#FD (Anexos I, II y III) y su
modificatoria RHCD-2025-127-E-UNC-DEC#FD.


Dominio de herramientas informáticas y sistemas administrativos universitarios, en
especial:


• Sistema Guaraní 3W.


• Sistema GDE (Gestión Documental Electrónica).


• COMDOC.


Conocimiento y ejecución de tareas referidas al Departamento Despacho de Alumnos en
general.


· Capacidad para coordinar, planificar y ejecutar acciones vinculadas a las tres carreras a
cargo del Departamento Despacho de Alumnos: Abogacía, Profesorado en Ciencias
Jurídicas y Tecnicatura en Asistencia en Investigación Penal.


· Participación en elaboración de proyectos, resolución de informes y articulación con
autoridades del Área de Enseñanza y Secretaría Académica.


· Gestión académica integral, incluyendo:


• Coordinación de carreras y planes.


• Creación de nuevas carreras.


• Registro de títulos, planes, ciclos, materias, correlatividades, créditos, etc.


• Versión y carga de planes de estudio.


• Convalidación de materias.


• Registro de materias opcionales conforme normativa.


• Generación de turnos y mesas de examen.


• Actualización de tribunales.


• Participación en la elaboración del Calendario Académico.


• Atención a docentes y usuarios en general.


• Gestión de oficios judiciales y atención de requerimientos institucionales.


• Articulación con la Dirección General del Área para mejoras en la gestión académica y


administrativa.


6- EXPERIENCIA REQUERIDA







Demostrar capacidad para la tarea del cargo a cubrir. Redacción y confección de
instrumentos administrativos con aplicación de normativas vigentes, tanto de la UNC como
de la Facultad de Derecho y criterios para resolver situaciones problemáticas.


Manejo de GDE, procesador de textos, internet, correo electrónico, Excel.


Acreditar realización del Curso Formación Nodocente en Género y Abordaje de Violencias
– UNC Ley Micaela


7- OTROS


Demostrar buena presencia, correcta dicción, buenos modales, buen trato interpersonal,
buena predisposición para el trabajo y sentido de responsabilidad.


Compromiso, dedicación y predisposición hacia el trabajo.


Aptitudes personales para trabajar en equipo


Disponibilidad Horaria
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ANEXO II


FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1. ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


Dirección General de Recursos Humanos de la Facultad de Derecho de la Universidad
Nacional de Córdoba.


        2. NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS)


Un (1) cargo Nodocente Categoría 2 (3662/1) del Agrupamiento Administrativo Tramo
Mayor con funciones de Dirección en la Dirección General de Recursos Humanos de la
Facultad de Derecho


 


3. TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


A continuación, se especifican las principales funciones, tareas y responsabilidades
inherentes al puesto de trabajo Categoría 2 (3662/1) de Dirección en la Dirección General
de Recursos Humanos, Tramo Mayor.


Depende directamente de la estructura de conducción, es decir, de la Secretaría
Administrativa según el organigrama de la Facultad de Derecho.


Deberá cumplir tareas de dirección, coordinación, planeamiento y organización general.


Deberá asesoras a los niveles superiores y a la autoridad de la Secretaría Administrativa.


Deberá tener a su cargo la supervisión y control del desempeño de los Departamentos que
dependen de la Dirección General de Recursos Humanos.







Deberá contribuir en la formulación de políticas y planes de conducción, y en la
preparación y control de programas y proyectos destinados a concretarlas.


Deberá gestionar y coordinar la aplicación de normas y procedimientos.


Deberá establecer los lineamientos para la planificación estratégica de recursos humanos,
necesidad de personal, promociones/recategorizaciones, nuevos proyectos, cultura
organizacional y comunicación interna; incidiendo de forma efectiva en el logro de metas y
estrategias y en su correcta ejecución de los roles, buscando siempre la mejora continua.


Deberá asesorar y ser parte de la contratación y formación del nuevo personal junto con los
directores de departamento y áreas para una inducción optima del nuevo personal.


Deberá ejercer su rol con compromiso en las funciones tanto en la Dirección como de la
Facultad, llevando a cabo esa labor de manera participativa y con actitud innovadora.


Deberá tener capacidad de realizar tareas en equipos de trabajo para el logro de las metas
propuestas por la autoridad.


Deberá desarrollar políticas relacionadas con la efectividad del personal de la
organización, asegurar que los empleados tengan un equilibrio entre sus habilidades y sus
experiencias, y que tengan oportunidades de crecimiento.


Deberá manejar eficientemente el Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE),
Informes, Notas, Expedientes Electrónicos, GEDO, CCOO y del sistema siu mapuche
modulo consulta, portal de empleados UNC.


Deberá desarrollar junto con autoridades y directores de áreas el organigrama de la
organización.


Deberá definir tareas del personal a cargo.


Tendrá a cargo las siguientes tareas:


-Redacción de notas y proyectos de Resolución necesarias para el funcionamiento del área.


-Planificar, coordinar y supervisar las tareas de relativas para la sustanciación de los
concursos Nodocentes de la dependencia.


-Planificar, dirigir, coordinar y supervisar las tareas relativas al procedimiento de
concursos nodocentes.


-Capacidad de proponer planificaciones tanto con la actual dotación de personal como con
los futuros aumentos de planta (de acuerdo al organigrama).


-Confeccionar propuesta de transformación presupuestaria de la planta nodocente.


-Coordinar procesos de capacitación para el personal nodocente.


-Brindar asesoramiento interno en materia laboral, estatutaria y administrativa.


-Dar trámite de ingreso y egreso de expedientes y búsqueda de la radicación de
expedientes.


-Efectuar desglose y agregaciones de documentación que se dispongan.







-Colaborar en la elaboración de informes, estadísticas y relevamientos para la toma de
decisiones.


-Promover acciones de bienestar laboral y mejora del clima organizacional.


-Envío, según necesidad, de comunicaciones electrónicas a distintas áreas y usuarios de la
Facultad.


-Planificar, coordinar y supervisar la implementación de cursos dirigidos al personal
Nodocente de la dependencia.


-Mantener comunicación con otras áreas de la Facultad y otras dependencias de la UNC.


-Colaboración en la organización y realización de eventos institucionales.


-Tareas de asistencia en general, colaboración y apoyo inmediato a las labores del área.


-Reunir capacidad, actitud, comportamiento y facilidad para entablar relaciones con otras
personas.


-Elaborar plan de Reclutamiento, Selección, Entrevistas e Inducción del nuevo personal.


-Conocimiento comprobable de normativas del sector público nacional y universitario.


-Confidencialidad en el manejo de información sensible.


 


4- HORARIO DE TRABAJO


Treinta y cinco (35) horas semanales en horario 07 a 14hs


 


5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:


- Título Nivel Secundario (No Excluyente)


Conocimientos Generales


- Estatutos Universitarios (Título II)


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06) (Título 2, 3, 5 y 10)


- Régimen Universitario de Procedimientos Administrativos de la Universidad Nacional de
Córdoba (OHCS-2022-6-E-UNC-REC).


Conocimientos Específicos:


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06) – Titulo 4 Régimen de Concursos.


-Ordenanza del honorable Consejo Superior 7/2012- Reglamento de Concursos para
Personal Nodocente de la Universidad Nacional de Córdoba.


- OHCS N° 2/08 Intimación Nodocente.







- Actas Paritarias del Sector Nodocente Nivel Particular N° 3, 13, 22 y 8.


- RR N° 1450/95 ratificada por RHCS N° 628/06. LAO Nodocente. RR N°646/09. Pago
LAO no gozada.


- RR N° 1262/92 Sistema Control Ausentismo Área Central.


- Capacidad para interpretar y aplicar normativa legal vigente (Decretos, Resoluciones,
Ordenanzas HCS, etc.).


6- EXPERIENCIA REQUERIDA


Comunicación efectiva y trato cordial con diferentes actores institucionales.


Organización y planificación para la gestión de múltiples tareas simultáneas.


Confidencialidad en el manejo de información sensible.


Resolución de conflictos y trabajo en equipo.


Iniciativa para proponer mejoras en procesos administrativos.


Adaptabilidad a contextos cambiantes y normativa actualizable.


Demostrar capacidad para la tarea del cargo a cubrir.


Redacción y confección de instrumentos administrativos con aplicación de normativas
vigentes, tanto de la UNC como de la Facultad de Derecho y criterios para resolver
situaciones problemáticas.


Manejo de GDE, procesador de textos, internet, correo electrónico, Excel.


Acreditar realización del Curso Formación Nodocente en Género y Abordaje de Violencias
– UNC Ley Micaela


 


7- OTROS


Demostrar buena presencia, correcta dicción, buenos modales, buen trato interpersonal,
buena predisposición para el trabajo y sentido de responsabilidad.


Compromiso, dedicación y predisposición hacia el trabajo.


Aptitudes personales para trabajar en equipo
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ANEXO II


FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


1. ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


Secretaría de Posgrado de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de
Córdoba.


 


     2. NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS)


Un (1) cargo Nodocente Categoría 2 (3662/1) del Agrupamiento Administrativo Tramo
Mayor con funciones de Dirección en la Secretaría de Posgrado de la Facultad de Derecho


 


3-TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


A continuación, se especifican las principales funciones, tareas y responsabilidades
inherentes al puesto de trabajo Categoría 2 de Dirección en la Secretaría Posgrado, Tramo
Mayor.


Deberá cumplir tareas de dirección, coordinación, planeamiento y organización.


Deberá asesoras a los niveles superiores y a la autoridad de la Secretaría de Posgrado


Deberá tener a su cargo la supervisión y control del desempeño de los Departamentos y
Divisiones a su cargo.


Deberá ejercer su rol con compromiso en las funciones tanto en la Secretaría de Posgrado
como de la Facultad, llevando a cabo esa labor de manera participativa y con actitud
innovadora.







Deberá tener capacidad de realizar tareas en equipos de trabajo para el logro de las metas
propuestas por la autoridad.


Deberá manejar eficientemente el Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE),
Informes, Notas, Expedientes Electrónicos, GEDO, CCOO.


 


4- HORARIO DE TRABAJO


Treinta y cinco (35) horas semanales: 8 a 15 horas.


 


5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:


- Título Nivel Secundario (No Excluyente)


Conocimientos Generales:


- Estatutos Universitarios (Título II)


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06) (Título 2, 3, 5 y 10)


- Régimen Universitario de Procedimientos Administrativos de la Universidad Nacional de
Córdoba (OHCS-2022-6-E-UNC-REC).


Conocimientos Específicos:


Ordenanza HCS 07/2013 – Actividades de Posgrado en la UNC y su modificatoria
Ordenanza HCS 05/2020.
Res. HCS 64/2024 – Reglamentación Diplomaturas Universitarias – UNC
Reglamento – Carrera de Doctorado en Derecho y Ciencias Sociales – Res. HCS 04/2020.
Reglamento– Carrera de Maestría en Derecho y Argumentación – Res. HCS 2232/2023.
Reglamento– Carrera de Especialización en Derecho de Procesal – Res. HCS 803/2019.


 


6- EXPERIENCIA REQUERIDA


Demostrar capacidad para la tarea del cargo a cubrir. Redacción y confección de
instrumentos administrativos con aplicación de normativas vigentes, tanto de la UNC como
de la Facultad de Derecho y criterios para resolver situaciones problemáticas.


Manejo de GDE, procesador de textos, internet, correo electrónico, Excel.


Acreditar realización del Curso Formación Nodocente en Género y Abordaje de Violencias
– UNC Ley Micaela


 


7- OTROS


Demostrar buena presencia, correcta dicción, buenos modales, buen trato interpersonal,
buena predisposición para el trabajo y sentido de responsabilidad.







Compromiso, dedicación y predisposición hacia el trabajo.


Aptitudes personales para trabajar en equipo
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